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en et Archivo dé la Nótaría- mayor' 
t del Reinó. '
? Dádó en Palacio a veíñticúatp 
! de Enero dé mil ochociientos sesen-

- 1 tá y'^eis.i ' '‘
» J. "El Ministio'deGracia y Justicia, 

Fernando Calderón y COllúntés .

•'B. ’M. îâ’ Reiná'nuestra Señora y S. A-. R.bel -augustotkifante 

■-reoien- nacido han pasado bien ei dia y continúan sin novedad- alguña.^ 

, Madrid 27 doEnero de Í86i5. ; ‘ ‘

■ «F

GOBIERNO RE LA PROVINCIA.

El Exemo. Sr. Minis'tío de la Go- 
1! hemacion eútelégrama deias^ 10 y 

40 minutos de la mañana me -, dice 
lo siguiente: ,

«Según los partes del Presidente 
tf© la facdltad dé la Real cámara, 
S. M/la Reina’y el Infante -‘recien 
nacido, continúan muy bien. El so- 

¿bre papto sigue su curso;»
. yaHadolid 28 (le Diciembre de <
I86©,-Ejosé Gallostra. ,

(Gaceta del'26 de Éneró^de 1'866.)
'3111812119 ¿9 Esliái.

REAL DECÚ’KTO.

Quepieqdo dar A mi-muy amada 
hermana la Infanta doña ¡ María 
h.úisa Fernanda, Duquesa de Mont- 
pensier, una nueva prueba del amor 
quelappofoso, '

Veógo en^ decretar que el hijo ó 
bija que dé á luz. Dios mediante,' 
se le.,-condecore tan luego como re
ciba el Santo ,Sacramento del Bau-* 
tismp, con la Gran Cruz de laîReal 
,y distinguida- Orden de GárlosilILsi 
fuere^yaron, y si fuere hembra con 
la banda de la Real Orden de? Da

mas Nobles de la Reina María Lui; 
Sel; y que haga'mis.y ecos parav est,©, 
acto su.augusto Esposo, mi .muy 
querido berynano , el ^^qque de , 
Mo^tpensier.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Enero de mil ochocientos sesenta, 
y^seis.

Esta-^ubTicado^deila^ReatMiino,,^
ErMinistro de Estáfio, ' 

; ManuclíBermúdez de Gastro. *

* Materie^de Gratia y Justicia.
ERAL DECRETO. ’ ' /

Atendiendo á las^ razones' que me 
ha espuesto ol ’Ministro dAGracía- 
y Justicia,

Vengo-en oonferir aLRogente de ' 
’ lauAudienciaide'Sevilla^ lasofácuHaJ 

des necesariaspara5 que, como No-^" 
tário mayor del Reino, autGrice.el' 
antaoque i ha íde; formalizáíSe de! 

< próximo*, alumbramiento -do iibi au-" 
gusta hermanada InfantaEdOña Ma^ó 
Tía Luisa? -Fernanda; yí.dé- las de- ' 
más/ solemnidades 'acostumbradas 
en semejantes' casos, la-otíat remi
tirá á su.5:tiampoc aloMinisterio de 
Gracia y Justicia para depositaría

limslerk dï la Çqeiw.
Tarragona 25 de'5ner,9 44^s diez, 

y ocho minutos de la mañan^.r— 
El gobernador militar al Ministro, 

i deda Ouerra: j
«Continua dal más activa persecu- 

cion Oontrados revoltosos, que mar
chan dispersados y execrados poy 
los pueblos .- Se van presentando A: 
los Alcaldes ihúbhbs’ fugitivos.» r

Ateca.=Alháma 25 dó tÉnéro á 
lás buatró de la tárd6Í=i=Ér Aldáíde 
de Alhama al Ministro^e lá Gtierra: 

’ dHe apróbendído A PédroíNaiiar- 
ro, individuó de la cüádtiUa ayma- 
Úa de paisanos encesta.• Ha decla- 
-rado por completo la*rebelión, y la 
'Confiesa terminada por la disolu- 
dion de todos ' los ¿üe ’ la < coippo- 
niam» -

Keus So de Enero á la una y i 
treinta minutos de la .tar^e.-í-EE 
general i^elanz al Ministro ,de la 
Guerra: <?

«Tran'qüilidad en esta poblaeiop 
'Tos pequeños grupos de suble

dos dispersos son perseguidos con,, 
actividad'por das columnas. S^e, 
-presentaniñuchos a indulto, y creo, 
lo verificarán e^tre boy-y mañana/ 
casi todos.» , _

Tarragona' ' 25 "de ' Enéro" á lás’ 
. siete y cuarenta y. sietei ^ipai^utos de 
, la. nocJio.—El .jg^binr^adoí ; militar 
..uliMiúisíxplfdó.ía Guerra-:; .

«Los sublevados dispersos corn, 
¿pletameate se van presentando., á.
Ias Autoridades.» ' ’ ’

"'Bareeloná^Íb' de Enero alas nue*;. 
''ve y treinta y cinco ^minUtos de la 
nbchó'i-*¿-EEcapitán geÜOral al Mir, 
ni sW dé'^ila ' G uerrá : -

Siguen-presentándose-’ dispersos- 
púdiéndose considérarien ^mi ¿con
cepto terminada la insdiffeê'cioü'.i^'

: Zaragoza 25 de EnesO/ á las ocho 
■ y treinta minutos de la ,nocbei=El 
:oapjtan.<gónpral ^ab;Ministro de la 
«Gn^ra: > E '

¡ ¿«La partidaide ;paisanps<!subleva- 
dos se: ha disuelto: lá Gua^rdia- jeivil 
recorre los pueblos donde se Vitrifi
có el devantamiento , para-, capturar

■íá los-que sehan;oeultado4i».I s ;

j^^^o^^papj^Pgí/’ggjK^lf^'.;^ los 
jlistritús d^n.^p^yt^e sin ^^^,^¿1^^.

‘(Gácetírdel 17 dó Enero dé 1866.)

JiinistfiMo de roflieirto; -

Circulay,.-^^gyiqs.,

- 5iÍlmW> Srl:‘Al emitir dictamen en 
los expedientes promóvidós sobre 
aproyeebámWutp de ag- aspúblicas, 
manifiestan algunas Coyp'oraiiones 
y .(ñncion^rio9^p^sop.^p su incum- 
benciá exammaf.^ jas reclarga^ciones 
de iûdbÎe^ipèyÿiénte privada que 
;*^ PWÇ'^^’PPW^i^^ÇaiPWectosî 

•isupopjfvndo .que-inomejdobbííiinezclar- 
en efia^ Ja, Admiulyración, y que 

/feÇi^jde; reservar ÍJntegrpst á las 
¡•gestiones extcáoficialés'.'detlos inte- 
resadósy ó á la deeisipp de' ' los Tri
bunales de Justicia.^^Mpseoinp quie
ta qUe' lá Adááúfsfraéion nb puede 
autorizar ningún aprovechamiento
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de aquellos en que no procede la j é industrias forestales.» (Palacio, 
expropiación á que se refiere la 1 galeríaV.)
iey de 17 de Julio de 1636, cuando | v

Muestras de madera de hilo y ue los danos son manifiestos é induua-| . i i ju u u 1 ig¿.,g Maderas labradas para
bles, y cuando para llevar a cabo I ’ .i marina, duelas, maderas hendi-un proyecto se han de causar veja- 1 ,., «. jz. I das. Corchos, cortezas textiles. Sus-ciones y periuicics ó lastimar el de- 1 . xu J 1 tancias curtientes, colorantes, odorecho de propiedad. Como quiera | . . _ ,. \ ^ ■ | riferas, resinosas etc. Productos deque al resolver un expediente del .... .1 -4. |lasind ustrias forestales : maderasesta clase necesita el Gobierno «o- l k-n, , .... . 1 tostadas y carbones, potasa en bru-nocer con toda exactitud la razón 1 . .. , j • ___ 1 to ó de primera fabricación objetosy naturaleza do los intereses que 1 * . . x - Lx 1 ' ' I de cedacería, de cestería, de esparafecta y la opinion de los cuerpos y 1 
e 1 tena. Zuecos ó almadreñas etc.funcionarios llamados a inrervenir l
en semejantes asuntos, y teniendo | Qj^se 42.—-«Productos de la caza, 
presente que la fórmula de salvo el ¿^ |^ pesca y de las cosechas ó re- 
derecho de propiedad y sin perjui- 1 colecciones.»—(Palacio, galeríaV.) 
cio de tercero, usada en todas las | 
Reales autorizaciones, se encamina 1 Colecciones y dibujos de anima- 
á borrar hasta las últimas sombras | les terrestres y anfibios, de aves, 
de lesión y daño, y á manifestar | huevos, peces, cetáceos, moluscos 
que la concesión descansa en haber- i y crustáceos.
se ámpliamente justificado lo bene- Productos de la caza: abrigos y 
ficioso é inofensivo del proyecto; la 1 pieles, pelos, cerdas, plumas, plu- 
Reina (Q. D. G.) se ha servido re- 1 moues; cuernos, marfil, huesos; 
solver, de conformidad con lo pro- | conchas, almizcle, castores y pro
puesto por esa Dirección general, 1 duetos análogos.
se prevenga á los Gobernadores, 1 Idem de la pesca: aceite y es- 
.ponsejos, Juntas de Agricultura, 1 perma de ballena etc.; barbas de 
Industria y Comercio é Ingenieros ballena; ámbar gris; conchas de 
Jefes de las provincias, que al emi- 1 moluscos, perlas, nácar, gibia, púr- 
tir dictámen en los expedientes de | pura, corales y esponjas.
aprovechamientos de aguas públi- 1 Productos naturales ú obtenidos 
cas, no se limiten, como suelen ha- | sin cultivo; setas,, trufas, fritos sil- 
cerio, á éxaminarsi en lainstruccion 1 vestres, liqúenes empleados en los 
de ellos se han llenado los trámite 1 tintes, alimentos y forrajes, sabias 
que prescribe la legislación actual, 1 fermentada», quinas, cortezas y fila- 
y á manifestar que juzgan útiles 1 montos útiles; ceras, gomo-resinas, 
los proyectos en cuanto no afectan 1 goma elástica natural, gutta- per
al régimen de los ríos ó áotra clase 1 cha etc.
de intereses públicos; sino que tam 1 ,
,. , j f „ ? . , 1 Clase 43.— «Proctos agrícolas (nobien han de tener en cuenta y han 1 7. . s . rx -i •
de consignar elaray minuoiosamen- alimenticios) defic. conservación., 
te sn opinion respecto de las oposi- «^«“ ^-Í
dones presenUdas por los partiou- ^,^ j^^. ^j^„^ '„ bm. 
lares, y sobre los fundamentos que ] ^^ ^^^ ^ ^^.^^^ agramado y por 

agramar; fibras vejetales, textiles 
de todas clases, lanas súcias ó sin 
lavar y seda en capullo.

Productos agrícolas diversos, em
pleado» en las industrias, en la far
macia y en la economía doméstica: 
plantas oleaginosas, aceites, ceras 
y resinas.

Tabacos, yesca, materias curtien
tes, sustancias tintóreas, henos con. 
servados.

encuentren en ellas, procurando 
ilustrar con su razonado voto el 
juicio de esa Dirección y de las altas I 
Corporaciones del Estado que acaso 
tengan que informar en los mismos 
expedientes, á fin de que siempre 
se pueda proponer i S. M. la resolu
ción más acertada.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 14 de Enero de 1866.—Ve
ga de Armigo.
Sr. Director general de obras pú

blicas.

(Gaceta del 18 de Noviembre de 
lUB.)

DIRECCION GENERAL
DB AGRICULTURA, INDUSTRIA T CO- 

MIRCIO.
Exposición universal que ha de ce
lebrarse en Paris el año de 1867

(Continuación.)
Reglamento general aprobado por 

decreto de S. M. el Emperador 
de los franceses el 19 de Julio 
de 1865.

Clase 41»—«Productos de beneficio

Aguas minerales y gaseosas, na
turales ó artificiales. Primeras ma
terias de la farmacia, medicamentos 
simples y compuestos.

Clase 45.—«Procedimientos espe
ciales químicos de blanqueo, tin
tura, impr-^sion y adobo.» (Palacio, 

galería V.)

Muestras de hilos y tegidos teñi
dos, muestras de preparación para 
la tintura.

Telas estampadas ó teñidas. Te- 
gidos de algodón, puros ó mezcla- j 
dos, estampados. Td. de lana pura i 
ó mezclada, peinada ó cardada, es- J 
tampados. Tegidos de seda pura ó 
mezclada estampados.

Alfombras de fieltros ó paños es
tampadas, Encerados, 

Nota. Solo se expondrá en esta „ , i < □ ’ír-, : / . t fecha 14 de Diciembre ultimo, meclase lo estrictamente necesario pa- ¡
ra poder apr<"ciar el valor de loa 
métodos de frabricacion.

Clase 46.—«Cueros y pieles.» (Pa
lacio, galería V.)

Materias primeras empleadas en 
la preparación de cueros y pieles.

Pieles natura’es ó sin preparación 
alguna y saladas. Cueros curtidos, 
zurrados, adobados, teñidos. Charo
les. Tafiletes y badanas. Pieles pre
paradas ála húngara, gamuzas, cur
tidos adobados y teñid<)s. Pieles 
preparadas para las guanterías. Pe
letería y pieles para forros adoba
das y teñidas. Pergaminos.

Artículos de tripería, cuerdas pa* 
ra instrumentos de música, tripas 
limpias para embutidos, tendones 
de buey etc.

SEXTO GRUPO.—«Instrumentos y 
procedimientos de las artes 

usuales.

Clase 44.--«Productos químicos y 
farmacéuticos.» (Palacio, galería V)

Acidos, álcalis, sales de todas 
clases, sal común y productos del 
beneficio de las aguas madres.

Productos diversos de la industria 
química: ceras y cuerpos crasos, 
jabones y bugías, primeras mate
rias de la perfumería, resinas, breas 
y sus derivados, esencias y barni
ces; betunes diversos, betunes para 
lustrar el calzado, productos de la 
industria de la goma elástica, de la 
gutta-percha, materias tintóreas y 
colores.

Í’lase 47.—«Material y procedimien
tos para la explotación de minas y 

la metalúrgia.» (Palacio, gale
ría VI, parque.)

Material de sondajes para inves
tigaciones, pozos artesianos y pozos, 
de grande sección. Máquinas para 
abrir barrenos, arrancar el carbón 
de piedra y cortar las rocas. Apara
tos para volar las minas por medio 
de la electricidad.

Modelos, planos y vistas de tra
bajos de explotación de minas y 
canteras. Trabajos para recojer las 
aguas minerales. Escaleras de mi
nas movidas por máquinas. Mate
rial de estracciou. Máquinas de 
agotamiento. B imbas. Aparatos pa
ra renovar el aire; ventiladores. 
Lámparas de seguridad y foto-eléc
tricas. Aparatos de socorro, para
caídas, señales.

Aparatos para la prepar icion me
cánica de los minerales y combus- 
tibes minerales. Aparato para -agio- 
mer ar co mb ustibles.

Aparatos para carbonizar com
bustibles. Hogares y hornos meta
lúrgicos; aparatos fumívoros. Ma
terial de fábricas metalúrgicas. 
Idem especial de herrerías y fundi
ciones.

Aparatos electro-metalúrgicos.
Material para los talleres de ela- 

| boracion de metales bajo todas 
i formas.

Se continuará.

JV^m. 50.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

•KCCION DB FOMENTO.

Agricultura.

La Dirección general de Agricul- 
cultura, Industria y Comercio con

dice lo siguiente:
Despues de circuladas por el Mi

nisterio de Fomento las instruccio
nes que se han creido necesarias 
en bien de la ganadería española, 
para que teniendo V. S. conoci
miento de que se habla desarrollado 
el tifus contagioso del ganado va
cuno en las reses de varios países 
extranjeros adoptase,n las medidas 
oportunas para evitar su invasion 
en la Península, se ha procurado 
inquirir cuanto hubiese de cierto 
en el particular, así como las pre
cauciones aconsejadas por la expe
riencia y la opinion de los Profesores 
de la Escuela profesional de Veteri
naria, en vista de los antecedentes 
reunidos. ,

Poco importa para que las Auto
ridades celosas procuren por todos 
los medios de que disponen evitar 
el mal que este haya venido de las 
estepas de Rusia, como general
mente se ha dicho ó que se conceda 
el debido crédito al comunicado ofi
cial de San Petersburgo que ha sido 
trasmitido á España para rectificar 
aquella idea.

Lo más sensible es que el tifus 
no ha decrecido, y que la ciencia 
se afana por investigar los medios 
más eficaces de combatirle reco
mendando un régimen higiénico 
esmeradísimo, y principalmente el 

1 sacrificio de las reses atacadas, la 
prohibición de introducir las sospe
chosas y la desinfección de los es
tablos en que por desgracia penetro 
la mferm dad.

De este mismo pa^^ecer han sido 
los Profesores de nuestra Escuela 
superior de Veterinaria, añadiendo 
que se entieadan comprendidos en 
la prohibición los cueros, sebo y 
demás despojos frescos procedentes 
de animales rumiantes de los países 
infectados, y que respecto de las 
mismas reses de igual procedencia, 
se sometan á un escrupuloso exa
men para que no solo no se intro
duzcan las enfermas, sino que aun 
las que tengan los caractères de la
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9$
más compléta sanidad se sujeten 
á una Observación de diez dias, re
chazándose las que durante este 
período presenten algún síntoma 
de alteración, y ejerciéndose una 
severa vigilancia por el resgu'^^rdo 
de mar y tierra para evitar que á 
la .sombra del abuso penetre en 
nuestro territorio una calamidad 
de tan graves consecuencias. Mas 
estas medidas, que han sido pro
puestas por el Ministerio de Fomen 
to* á los ramos á quienes más in 
cuben, y que seguramente mere
cerían la aprobación superior una 
vez ditadas por V. S., siempre 
que asesorándose de las juntas 
de Sanidad lo reclamen las circuns
tancias, no son ya bastantes para 
inspirar completa confianza.

Ya es notorio que ei Gobierno 
francés, sin embargo de haber pro
hibido la importancia de reses va
cunas de cierta procedencion, y de 
sujetar á dicha observación de 
de diez dias las de otra; no obstan
te haber circulado instrucciones 
para combatir el m il en el caso de 
invasion, y que si las Autoridades 
provinciales como las locales, los 
veterinarios y los ganaderos mismos 
han rivalizado en celo y en des
prendimiento para evitarlo, la im
portación de dus gacelas infestadas 
ha bastado para que se trasmita el 
tifus á varios rumiantes exóticos é 
indígenas, y esto le ha obligado á 
dictar hace muy pocos dias nuevas

0OBIERNO DE LA

disposiciones, comprendiendo en 
las reglas anteriores á todos los de
más animales cuadrúpedos, excep
to los de las especies caballar, mu
lar, asnal y canina.

En vista de estos precedentes, la 
Direccitm de mi cargo, que no des
cuidará un momento la preparación 
de las medidas sanitarias que con
vengan dar á conocer, se apresura 
á participar á V. S. estos sucesos, 
en la firme creencia de que redo
blará su esquisita vigilancia para 
que por falta de previsión no haya 
que lamentar lo que hoy destruye 
la riqueza pecuaria de otros países, 
y que en todo caso procederá con 
la eficacia y el rigor que reclamen 
las circunstancias, dando inmedia- 
mente aviso de cualquier novedad 
que acerca de este asunto ocurra 
en la provincia de su digno mando, 
y de las disposiciones que en su 
consecuencia adopte.
Lo que he dispuesto publicar en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los habitantes de esta provincia, 
previniendo á los Alcaldes de la 
misma, que tan luego como obser
ven algún caso de la indicada en
fermedad en sus distritos muni- 

; cipales, lo participen à este Go- 
> bierno, á los efectos espresados 
’ en la preinserta circular .
> Valladolid y Enero 20 de 1866.*— 
j El Gobernador, José Gallostra.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Despachados en la ^Secretaria del Consejo provincial.

Contabilidad munici
pal.

Propios.
>
> 71

S no 2
181

2
160

»
» 21 21

Competencias. > > 1 1 I > » •
Policía urbana.
Contabilidad provin-

* 1 1 2 2 » 9''

cial. » * 1 1 1 » » »
Quintas. > » 4 4 4 » » V
Procesamientos. > 3 3 3 > » ■
Arbitrios. * » 2 2 2 > »
Ayuntamiento. » 2 2 2 » >
Obras públicas. » » i 1 1 > »
Cuentos municipales. » 560 » 560 557 » 3 3
Id. do Pósitos. » 369 » 369 369 * • •

Totales........ » 1.001

*

127 1,128 1,104 » 24 34

Valladolid 31 de Diciembre de 1865.—Joaquín María Chantrero.

—V.’ B.*—El Gobernador, José Gallostra.

Despachados en la Secretaria J^conómica.

Hacienda....,..............

Valladolid 31 de Diciembre de 1865.—Luis de Goicoechea.—V.* 3.* 

—El Gobernador, José Gallostra.

Mes de Diciembre de 1865.

Estado mensítál dél despacho de expedientes en la Secretaria ^'totaliza" 
dosj de dicho gobierno, correspondiente al expresado mes.

ENTRADA DE EXPEDIENTES. SU ESTADO ACTUAL.

NEGOCIADOS.
Pendientes ifel 1 
mes anterior.

En tra- si» des- 
mitacion pachar.

Ingresa
dos en 

este mes-
Total. Termina

dos.

Subsecretaría.
Orden público 
Administración local. 
Construcciones civiles 
Beneficencia y sanidad 
Correos y telégraf 'S 
Intervención provin 

cial.

Totales.

83

398
132
207

1

2

827

78 298
» 14
* 94
» 1

» 14

78 437

103
))

774
146
301

2

16

1,342

1,342

En trami
tación.

Sin des
pachar.

Total

32
»

71
»

)) 71 
»

372 364 38 402
24 122 » 122

213 88 D 88
1 1 D 1

12 '9 4

654 650 38 688
654

igual á 1,342

Despachados en la Sección de fomento.

PENDIENTES 
PARA EL MIS SIGUIENTE

Personal.
Contabilidad.

»
1

•
»

3
11

3
12

3
11

>
1

a
a

•

1
Portazgos. 1 » 1 2 1 a 1
Carreteras del Estado. 4 » 2 6 3 3 a 3
Expropiaciones. 15 » 1 16 7 9 a 9
Construcciones. 21 > 1 22 1 21 a 21
Montes. » a 13 13 10 3 a 3
Montes. 60 9 20 80 18 62 a' 62
Minas. 1 » 1 > ■ a 1
Caminos vecinales. 14 1 1 16 1 11 4 15
Carreteras provinciales. 12 » 5 17 » 15 2 17
Agricultura. 8 1 5 24 1 9 4 13
Cria caballar. » > » » < a » a
Indiferente. > » 1 1 1 » > »
Aguas. 9 7 16 6 9 1 10
Ferro-carriles. 11 * 7 18 6 11 1 12
Comercio. 6 » 4 10 4 6 a 6
Industria. 2 a 2 2 a 2 - a 2
Bellas artes . 5 .9 » 5 » 5 W 5
Instrución pública. 2 » 157 159 155 2 2 4

Totales . . , 172 2 239 413 228 171 185
328

413 igual á 413

Valladolid 31 de Diciembre de 1865.—El Jefe de la Beccion, Isaac 

A guado y Jalón.—V.* B.*—El Gobernador, José Gallostra.
Valladolid 31 de Diciembre de 

—El Gobernador, José Gallostra.

1865.-Bernardo de la Sierra.— V.® B.
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RECTIFICACION.

En çl Plan’de Càrreteitas provin
ciales pùblicido en’el nümero '20, 
de este:periódico, pDina 3.’, coltim- 
n^ l«*i(( y Qî^^ seL;.6ncazàba: Ha- 
biéndoae insertadó en Jel Boletín 
Oficialpi corrpspoiidientej lal 23' de 
Dicien^bre último,' etc.,pse enten
derá, 28 de Ificiembre ultimo etc., 
ç^ya rectificámon^se hacê pará. fa
cilitar 'su busca y confrontación.

Ayun1;amiento Constitucional de
Oln^edo. ; j

Se halla vacante la plaza de Ciru- 
•j and ^’titular de ésiú?villa, -párú la 
asistencia,de ciento ochenta y cinco 
familias pobres de ella, cuya dota
ción consiste en dos mil reales 
anuales pagádor afe'los fondos mu
nicipales por trimestres vencidos, 
la cual se reducirá 4 mil ochocien- , 
tos reales cuando ''termine él con
trato pendiente con el Médico titu
lar.; El Cirujano prestará también 
su asistencia á lospartJsr.siendo de 
su cuenta^ poner la vacuna en las 
épocas oportunajs á los individuos 
de -dichas' familias. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes al Sr, Al
calde en el término de un mes con
tado desde la publicación de este 

^ anuncio en el «BSlétin oftcial» de 
la provincia, pasado el cual no 
serán admitidas.

Olmedo 21 de Diciembre de IBdS" ' 
—El Presidente, Celestino Sanz.— 
El Secretario, Gil Barrera.

Í« Jl 2^??Í. 73-. p'

Ayuntamiento Constitucional de 
'^éala|^ncai - p

p D. Telesforo Oliva,%lcaldo,Consti
tucional detesta Ciudad.,

Hago saber: Que'pbr acuerdo-'de 
' esie Mi’^L Ayuntainfento, aprobado 

por èl'èr. Gobernador civil de'la 
provincia,’ la^feria ,Que anualmente 

j se; celebraba ¡en está CiudUd duran
te la cuarta 4emaUá -de cUaresma, 
sk haltr: sladado ÿ Domingo' de 
¿ascuá<‘ de ¿Surrección ’ y^ durará 
sblaménte cuatro dias.

¡ Salamanca 18 de DiciembreJ de 
p ¿¿65._Ei Acalde,¿d’élesfdrú Oh^a.

-Lp. 1. D.'A. Juan Velasco, Se- 
cretario.

Ayuntamiento GonstUucional de 
Cabezón de Valderaduey.

Para que pueda formarse el 
amiilaramiento de riqueza sujeta á 

la contribución territorial, en el ? 
año económico próximo de 1866 á 
1867, ¡se hat-ó'''preciso que : todos 
tos propietarios, administradores y 
colonos de fincas rústicas, ürbáh^ 
y ganadería, presenten, relacibúes 
de laS que radiquen en término ju
risdiccional 'de esta villa y estén 
bujetas á aquella, en la secretaría 
de esta corporación dentro del tér- 
giino de quince dias, conforme á los 
mod Aos circulados ., f 
" Al final de cada relación se pon
dit, b' por j separado, ' otra de los 
aumentos y bajas que contenga la 
generó de lodos los bienes respec
to de la del año actual con el ob
jeto de si abordase la junta pericial 
y ayuntamiento formar apéndice 
verificarlo con presencia de estas 

, a,R^s y bajas. ;Pasa,dO' el término in- 
dicaUo sufiuráít los que no presenten 
dichas rélációúe'sAas consecuencias 
que sean legales.

Cabezón de Valderaduey 20 de 
Enero de 1866.—El Alcalde, Ti
moteo Pisonero.—El Secret ario, An
tonio líañúebo.

, Ayup.tamiénto Constitucional de 
La Pedrája.

Instalada la Junta pericial de., 
esta villa; en sesión de hoy dia de 
la fec: a, ha señalado el término de 
ocho dias, para que los vecinos 
de la misma y terratenientes fo
rasteros, presenten en la Secre
taría de Ayuntamiento relaciones 
juradas de las alteraciones que 
en este término jurisdiccional haya 
sufrido su riqueza; par x en su vista 
dar principio á los trabajos del ami- 

f'llBaMiéñTO' ^úé'h de servir de ha- 
i se parala derrama de la contribu- 
| clon temtorial del año ecónomico 
Ue 1866 á 1867. , . ' 
? ''En laí inteligencia'qne pasado di- 
! cho término, niuguna se admitirá 

fií'podí’án reclamar 'de' agravios 
(¡ue posteriormente pudieran' ex
poner. ;
‘La Pedraja Enero 24 de 1866.— 

Pedro del Rio

Ayuntámiento Constitucional' de 
b San Salvador. i

i ■ Contel fin de que la Junta peri- 
'Cíal dé este.distrito municipal pue
da da^r por terminados, con la 
oportúnidad debida los trabajos que 
¿an dé servir de base á la derrama 
'de la - contribución territorial del 
año económico de 1866 á 1867, se< 
ha señalado por aquellos el Ítér- 

^ mino'de quince dias, para qué los 
: vecinos del mismo ..y terratenientes 
forasteros presenten en la Secretar 
ría de este municipio relaciones 

i juradas de las alteraciones quel hu- 
■ biese sufrido su riqueza;, en la in

teligencia que trascurridos aque
llos sin presentar dichos documen
tos no leS: serán admitidas las que
jas de agravios que provoquen.
' San Salvador Enero 23 de 1866.
—El Alcalde. Miguel Laguna.

Ayuntamiento Constitucional de

Velilla.

Para que la Junta pericial de este 
pueblo pueda formar el amiilara
miento ó padrón de riqueza 15 re.ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución territorial y pe
cuaria para el año económico pró
ximo venideró de 1866 á 1867, se 
hace indispensable que todos los 
propietarios, colonos ó administra
dores que posean bienes en esta 
jurisdicción sujetos 4¡dicha contri
bución, presenten en la Secretaría 
de: este Ayuntamiento dentro- de 
quince,idias à contar ;desde la pu- 
blicacfoñmn el «Boletín oficial» .de 
la provincias relaciones juradas con 
arreglo á órdenes vigentes, pues 
de. no verificarlo, les pararán, los 
perjuicios que por su morosidad les 

- pueden ser irrogados. '
Velilla Éübro 20 de 1866,~E1‘ 

El Alcalde, Baltasar Villagarcía.—’ 
Ildefonso Blanco, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Berceruelo.

Para que la junta pericial do 
este pueblo pueda formar el amiUa- 

’ ramiento padrón'de-riqueza que h ; 
de servir de base para la derrama 
de la contribución territorial y po.- 
cuaria correspondiente al año eco
nómico de 1866j á 1867, es indis
pensable que todos los vecinos dol í 
mismo y, 1 forasteros terrateaienteíS 
en esta jurisdicción., sujetos á, .d'i.éha 
cofitiibneion:,, .presenten en estase.- ; 
cretaria municipal dentro deLplaZjO 
de^ quince dias, á Cí»ntar desde la 
iiiscrcion de este anuncio en el «Bo~ 
letin oficial» de iá provincia, rela
ciones juradas duplicadas con, arre
glo á las órdenes vigentes del asun-‘ 
to, para preparar los!trabajos refe- 
.réntes al caso,sindicado; teniendo 
entendido' que; de no haeerlo, su
frirán los perjuicios á que diese lu
gar su ¡morosidad, y no serán oídas 

das reclamaciones que hicieren des
pues.

I V Berceruelo Enero 22 de 1866.«—■ 
El Alcalde, Mariano Emelgo.—Fran
cisco Estéban Trigoyen, Secretario.

LEY ELECTORAL,

Un cuaderno de 48 páginas cya.t 
comprende la ley electoral vigente, 
los artículos del Código penal de 
la ley de enjuiciamiento civil que 
en ella se citan, y la Reai Órdes 
de 19 de setiembre de 1865, orga» 
nizando las comisiones inspectorat 
del registro del censo electoral.

Se halla de venta al precio de 
TRES REALES en la librería de 
Moya y Plaza, calle de Carretas, 
Madrid; y en provincias en casa de 
les representantes de «La Consuma 
Municipal y provincial.» 159

A LOS Aîm»fflST0S.

En la imprenta de este periódico 
se hallan de venta las hojas de talo
nespara la cobranza de ia cont^bu- 
cion territorial y de subsidio, y da# 
papeletas de aviso y conminación 
de la misma, todo con arréglo á los 
últimos modelos y con expresión da 
escudos y milésimas.

Los estados que se piden à dichas 
corporaciones en el «Boletín Oficial» 
núm. 238 córreSpóndiente al Do
mingo 20 de Agosto, para demostrar 
los bienes de manos Muertas radi
cantes en sus respectivos términos 
municipales, y que deberán remitir 
por triplicado al Gobierno de pro- 
yinoja, se espenden en la imprenta 
de este periódico oficial, arreglado 
e.n un todo á instrucción.

CENSO DE LA GANADERIA.

Se venden los modelos que se 
piden por el «Boletín» núm. 204, 
correspondiente al Jueves 22 de 
Junio pasado.

Tambien se venden éstádos de 
juicios verbales, y de conciliación, 

’ con arreglo al último modelo.

VALLADOLID.

Imprenta de D. F. M. Perillán.

i "'Libertad #.
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